
Núm. SORIA—Sábado 2 de Setiembre de 1871. 25 cénts. de peseta 

BOLETIll? OE 
DE B I E N E S NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas p o r la Exorna. J u n t a supe r io r de Ventas de 
Bienes Nacionales en s e s i ó n de 13 de Agosto ú l t i m o , á favor de los sugetos 

y porlas c a n t i d á d e s q u e se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

PUEBLOS. Clase de las fincas. 

San Esteban.. . . . Baldío, Llano la Torre. 
ídem.. . . . . Oiro, Portillalvo. . . 
Idem,.. . . . . Oiro, i d . . ., . . . 
Idem.. . . . . Oiro, Encaño. , . . 
Idem.. . . : . Otro, Valdepinilla.. . 
Idem.. . . . . Otro, ílodriguillo. . . 
Idem.. . . . . Otro, la Llana. . . . 
Idem . Otro, las Coletas. . . 
Idem.. . . . . Otro, Llano la Torre. . 
Idem Otro, id . id 
ídem.. . . . . Otro, Portillalvo. . . 

Pedraja de id. . . . Otro, la Bayona. . . 
Rejas de id Otro, la Loma. . . . 
Burgo, . Una casa. . . . . 

Idem.. . . . . Otra id 
Mallona (La). . . , Otra id. posada. . . 

Dias en que 
fueron remata

das. 

Julio 1871. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Ideto 
Idem 

" Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pésts Cénls 

1 
215 
201 

1011 
1110 

315 
261 
101 
115 

5 
801 
771 

m 
5100 
6500 
3351 

de 
Nombres 

los rematantes. 

) . Manuel Campos. 
Agustín Rico. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ei misma, 
El mismo. 
£1 mismo. 
El mismo. 
Manuel Campos. 
Agustín Rico. 
Tomás Hernando. 
Saturnino Tellez. 
Manuel Ballestero, 
Anselmo Sanz. 
Domingo Rufeio. 

P o r d i s p o s i c i ó n del Sr. Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esta p rov inc i a 
y en v i r t u d de las leyes de 1 .° de M a y o de 1 8 5 5 y 1 i de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
t rucciones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á p ú b l i c a subasta e n el dia y h o r a que 
se d i r á las fincas s igu in tes : 

Remate para el dia ^ 2 de Setiembre de 
4 8 7 1 , que t end rá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres, Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vi
lla del Burgo de Osma, por radicar las fin
cas en dicho partido. 

Dióces i s de Osraa, 

Rústieas.—Menor cuan t í a . - ^Pa r t i do del 
Burgo de Osma.—Curato de Villálbaro. 

SEGUNDAS SUBASTAS. 

N ú m q r o 1^.91 del inventario y 886 del de 



ISl989f 

permular . ioD .=Uaa heredad compuesta de 
25 pedazos, sitos en t é rmino de Matanza, 
procedentes del Curato de Vil lá lbaro, que 
lleva en renta T o m á s Blas, por la anual de 
75 pesetas; de linderos conocidos, según cer
tificación pericial unida al espediente: su ca
bida en j un to 3 fanegas 7 celemines de mar
co Real, equivalentes á 2 hectáreas, 35 áreas 
y una cent iárea. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 8 de Octubre de 1870, por el 
tipo de 1687 pesetas 50 céntimos; y no ha
biendo tenido licitador, se saca por el de 1434 
pesétak 3B cen i imosá que asciénde et 85 por 
lÜO de la primera súbasia . H á sido dés l inda-
da por D . Leandro Escribano y tasada por 
D . T o m á s Alonso Trelles. 

Curato de Matanza. 

N ú m e r o 511 del inventario y 352 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a viña con 800 plantas 
de cepas, en termino de dicho Matanza, pro
cedente de su Curato, que linda N . un r i 
bazo; S. Racioneros del Burgo; E . Saturio 
Carazo, y O. Yalent in Chamarro: tiene de 
superficie 20 áreas y 96 cenliáreas, equiva
lentes á 3 celemines y 3 cuartillos de marco 
nacional. 

F u é anunciada esta viña en 8 de Octubre 
de 1870, por primera subasta, en la canti
dad de 23 pesetas 75 céntimos, renta anual 
que paga T o m á s Blas, en 534 pesetas 38 
cén t imos ; y no habiendo tenido postor, se 
saca por 454 pesetas 22 cént imos á que as
ciende el 85 por 100 d é ' i a capitalización. 
F u é deslindada y tasada por los mismos pe
ritos. 

Curato del Ribero. 

Niimero 1990 del inventario y 885 del 
de pe rmutac ion .=Una heredad compuesta 
db l O pédiizós de tierra, silos en igual t é r 
mino de Matanza, de la procedencia indicada, 
que lleva en renta Andrés Narros, por la 
anual de 34 pesetas 25 cént imos; con sus 
linderos conocidos, según certificación pe r i 
cial unida al espediente: su cabida en junto 
3 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos de mar
co nacional, equivalentes á 2 hectáreas , 35 
áreas y 22 cenl iáreas . 

Ha sido anunciada esta finca en primera 
subasta el dia 8 de Octubre ú l t imo , por el 
t ipo de 770 pesetas 63 cént imos; y no h a 
biendo tenido postor, se saca por 655 pese
tas 3 cént imos á que asciende el 85 por 100 

de la capitalización. F u é deslindada y tasada 
por iot) mismos peritos. 

liaeioncros del Burgo. 

Numero 706 y 707 del inventario y 542 
y 543 del de p e r m u t a c i ó n , = O i r a heredad 
compuesta de 161 pedazos de tierra, 7 viñas 
y 2 herrenales, sitos en igual t é rmino que la 
anterior, que lleva en renta Rufino Cabreri
zo, por la anual de 143 pesetas; con sus l i n -

1 deros conocidos, según espresa la certifica-
| cion pericial q.ue corre unida al espediente: 

su cabida en ¡unto 33 fanegas, 5 celemines 
y un cusrtiilo de marco nacional, equivalen
tes á 21 hectáreas, 54 áreas y 35 cenl iáreas . 

Ha sido anunciada esta finca en primera 
subasta el dia 8 de Octubre ú l t imo, por el 
tipo de 3585 pesetas; y no habiendo tenido 
postor, se saca por el de 3047 pesetas 25 
cént imos á que asciende ei 85 por 100 de la 
tasación. Ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos. 

Catedral del Burgo 

INúmero 515 del inventario y 356 del de 
p e r m u t a c i ó n , = O t r a heredad compuesta de 
44 pedazos de tierra, sitos en igual t é rmino 
que la anterior, de la procedencia indicada, 
que lleva en renta Antonio Hernando, por 
la anual de 42 pesetas 50 céntimos; con sus 
linderos conocidos, según espresa la certifica
ción pericial que corre unida al espediente: su 
cabida en junto 6 fanegas, 9 celemines y dos 
cuartillos de márco nacional, equivalentes á 
4 hec tá reas , 38 áreas y 60 cenliáreas. 

F u é anunciada esta finca en primera su 
basta el mismo dia de las anteriores, en can
tidad de 956 pesetas 25 cént imos; y no ha
biendo tenido postor, se saca por el de 813 
pesetas 32 céntimos. Tasada por los mencio
nados peritos. 

Memoria de Doña Manuela Cümtírero, 

N ú m e r o 956 del inventario y 1071 del de 
p e r m u t a c i ó n , = O l r í { heredad compuesta de 
20 pedazos de tierra, una viña y u n arren, 
todo sito en t é rmino de dicho Matanza, de 
la indicada procedencia, que lleva en renta 
J u l i á n Chamarro, por la anual de 12 pese-* 
tas ?0 cént imos; con sus linderos conocidos^ 
s e g ú n certificación pericial unida al espedien
te, y miden en junto una fanega, 4 celemi
nes y 2 cuartillos de márco nacional, equ i 
valentes á 89 áreas y 10 cenliáreas. 



Ha sido anunciada esta finca en primera 
subasta el dia 6 de A b r i l de 1 8 7 1 , por el t i 
po de § 8 5 pesetas 92 céntimos; y no habien
do tenido postor, se saca por 243 pesetas 4 
cént imos á que asciende el 85 por ÍOO dela 
ca pita fijación. Ha hido deslindada y tasada 
por loa mismos peritos. 

Iglesia de Ucero. 

N ú m e r o 607 deí inventario y 449 del de 
p e r m u t a c i ó n . = : ü n a heredad compuesta de 
11 pedazos de tierra, sitos en t é rmino de 
Ucero , procedentes de su Iglesia, que lleva 
en renta Jacinto Pascual, por la anual de 
21 pesetas 75 cént imos; con sus linderos co
nocido^ según certificación pericial que corre 
unida ai espediente: su cabida en junto 6 fa
negas 10 celemines de marco nacional, equi 
valentes á 4 hectáreas , 40 áreas y 80 cen-
t iáreas. 

Ha i ido anunciada esta finca en primera 
subasta el dia 16 de A b r i l de 1870, por el 
t ipo de 488 pesetas 87 cént imos; y no ha
biendo tenido l id iador , se saca por el de 415 
pesetas 53 cént imos á que asciende el 85 por 
100. Ha sido deslindada por Zoyio Mateo y 
tasada por D . lulgo Plaza. 

Cofradía de la Veracruz. 

r í ú m e r o 986 del inventario y 1093 del de 
permulacion.nrOtra heredad compuesta de 
6 pedaaos de tierra en secano, de primera^ 
segunda y tercera calidad, sitos en té rmino de 
Zayas de Torref de la indicada procedencia, 
que lleva en renta Lucas Pérez , por la anual 
de 16 pesetas; con sus linderos conocidos, 
s e g ú n certificación pericial que corre unida 
si espediente: su cabida en junto tina fanega, 
5 celemines y un cuartillo de marco nacional, 
equivalentes á 92 áreas y 8 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 7 de Junio de 1870, por el tipo 
de 360 pesetas; y no habiendo tenido postor, 
se saca por 306 pesetas á que asciende el 85 
por 100 de la capitalización. Ha sido deslin
dada por Manuel González y tasada por don 
Iñ igo Plaia. 

Animas de Zayas de Torre-

N ú m e r o 987 del inventario y 1094 del de 
permutacion.=Otra heredad compuesta de 
6 pedazos de tierra de segunda y tercera cal i
dad^ en igual t é rmino de Zayas de Tor re , 

'procedentes de las Animas del mismo, que 
lleva en renta Manuel González, por la anual 
de 8 pesetas; con sus linderos conocidos, se
g ú n certificación pericial unida al espediente: 
su cabida una fanega, 3 celemines y 2 cuar
tillos de marco nacional, equivalentes á 83 
áreas y 8 centiáreas* 

F u é anunciada y no subastada esta finca 
el mismo dia que la anterior, en cantidad de 
180 pesetas, y sale en segunda por el de 153 
pesetas á que asciende el 85 por 100. Des
lindada y tasada por los mismos peritos. 

Curato de San Ginés. 

INúmero 633 del inventario y 475 del de 
p e r m u t a c ¡ a n . = : H e r e d a d en 13 pedazos de 
tierra de segunda y tercera calidad, sitos en 
t é rmino de Veli l la de San Esteban, de la p r o 
cedencia indicada, que lleva en renta Vicen
te Andrés , por la anual de 90 pesetas 75 
cént imos: su cabida en junto 3 fanegas, 6 ce
lemines y 3 cuartillos de marco nacional, 
equivalentes á 2 hectáreas , 29 áreas y 65 
cent iáreas ; de linderos conocidos, s e g ú n cer
tificación pericial que corre unida al espe
diente. 

F u é anunciada esta finca en 19 de Se
tiembre de 1870, por eí tipo de 2041 pese
tas 87 cént imos; y no habiendo tenido pos
tor, se saca por 1735 pesetas 59 c é n 
timos á que asciende el 85 por 100 de la ca
pitalización. F u é deslindada por José Leal y 
tasada por el mismo perito. 

Iglesia de Na fría de Ucero. 

N ú m e r o 526 del inventar ío y 365 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta de 
14 pedazos de tierra y u n huerto, sitos en 
t é r m i n o de Naí r ía de Úcero , procedentes de 
6 U Iglesia; con sus linderos conocidos, s e g ú n 
pormenor espresa la certificación pericial u n i 
da al espediente, y miden en jun to 3 fane
gas y 5 celemines de márco nacional, e q u i 
valentes á 2 hectáreas , 21 áreas y 95 cen
t iáreas. 

F u é anunciada esta finca en primera s u 
basta el dia 30 cíe Noviembre de 1870, por 
el tipo de 265 pesetas; y como no tuvo l ic í -
tador, se saca por 225 pesetas 25 cént imos 
h que asciende el 85 por 100. Ha sido 
deslindada por Márcos Carro y tasada por 
dicho Agrimensor. 



A D V E R T E N C I A S . 

$ • 1 No se ado j i t i r á postura que no cubra 
el fipo de la subasta. 

Con la o b l i g a c i ó n de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la B.eal orden de 1 8 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciohes'civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en die?. 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
pr imero á los quince días siguientes al de no
tificarse la ad jud icac ión , y los r e í a n l e s con 
el inte'rvalo de u n año cada uno, para que 
on nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en ios quince 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas o perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e independientes de la 
vo lun tad d é l o s compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó cr iminales que 
procedan contra los cu lpab les . 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo 
al ar t . 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mavo 
de i 8 5 5 , deben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antesde entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarle en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la ad jud i cac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

plazos y catorce años que previene el a r t í c u - f 8.a Los derechos de expediente hasta la to 
lo 6 .° de ÍÚ ley de 1 .ü de Mayo de 1 855; y j made poses ión, s e r án decuenta delrematanle 
con la bonif icación del 5 por 100 que el j ' 9.a £ n las fincas quecontengan a rbo-
mismo otorga á los compradores que a n t i c i - I lado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer i la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por tOOen papel de la Deuda f 10. Por el ar t . 3 . ° del decreto del Go-
púb l i ca consolidada ó diferida, cootorme a lo j bierno provisional fecha 5á3 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ! ú l t i m o y publicado en la Gaceta del s igu ien-
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte^. te ^ia 2 4 , se autoriza la admis ión por su va-
plazos igualas, o lo que es lo mismo, d u r a n - | lor nominal de ios bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y n u e v e a ñ o s . A Jos compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, rio se les ha rá 
mas abono que el 3 por 100 anual; eo el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Inst ruccio
nes de 31 de ¡Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin i s t r a 
ción de Hacienda púb l i ca de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á al comprador 
en los ' t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t i zac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas seña ladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogable de quince días desde el de la pose
sión. La toma de poses ión p o d r á se rguber -
nativ v ó jud i c i a l , s e g ú n convenga á l o s com
pradores. É l que verificado el pago del p r i 
mer plaao del impor t e del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes, se consi
d e r a r á como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

2 0 0 mil lones de escudos, en pagode las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor

poraciones civiles, Jos de Propios, Benef icen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos producios 
no ingresen en lascajasdel Estado, y Josdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre ; los de I n s t r u c c i ó n púb l i ca su 
per ior , cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s mili tares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías , 
Obras p í a s , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hal len d i s f r u t á n d o l o s i n d i 
viduos ó corporaciones ecles iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre , o r igen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n ía s colativas de sangre. 

Soria l.0de Setiorabre d e ' W l . ^ E l C¥iffi^\l-; 
pado principal de VeDtas. Mamón Gil Rubio. 

S 0 í U A ; = I m p . de ü . Beuilo Peña (iuerra. 


